
2020-046 

AUTODE SUSTANCIACIÓN No. 063 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veinte de enero de dos mil veintidós. 

 

En el presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por 

los menores DDR Y VDR, representados legalmente por su 

progenitora LUZ BIBIANA RODRÍGUEZ MUÑOZ, en contra de 

MIGUEL ÁNGEL DUQUE ALZATE, se informa al profesional del 

derecho que el recurso al cual hace alusión se fijó en lista el día 

1° de diciembre, el término de traslado transcurrió durante los 

días 2, 3 y 6 del mismo mes; el auto que resolvió el recurso se 

publicó por estado N° 144 del 16 de diciembre de 2021, 

quedando debidamente ejecutoriado el pasado 13 de enero. 

(puede ser consultado en la página web de la rama judicial en 

el siguiente enlace:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-007-de-familia-

de-manizales/69 ). 

 

En la fecha el proceso se encuentra en secretaría para la 

entrega de los títulos.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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